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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Granada, en Marqués de
la Ensenada, núm. 1, de esta capital, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: GR/2004/299/G.C/CAZ.
Interesado: Don José Antonio Valverde Moles.
DNI: 24289334.
Infracción: Grave, según el artículo 77.9 de la Ley de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Seiscientos un euros (601 euros).
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación
para la obtención de la licencia de caza por un período de
seis meses.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Núm. Expte.: GR/2004/300/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Cortés Fernández.
DNI: 44261498-E.
Infracción: Grave, según el artículo 77.9 de la Ley de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Seiscientos un euros (601 euros).
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación
para la obtención de la licencia de caza por un período de
seis meses.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Núm. Expte: GR/2004/347/G.C./CAZ.
Interesado: Don Gabriel Martínez Martínez.
DNI: 76143051.
Infracción: Grave, según el artículo 74.10 de la Ley de la
Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Seiscientos un euros con dos céntimos de euro.
(601,02 euros).
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación
para la obtención de la licencia de caza por un período de
seis meses.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Granada, 12 de mayo de 2004.- El Delegado Provincial,
Gerardo Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica el Acuerdo de Iniciación de pro-
cedimiento sancionador GR/2004/386/G.C./CAZ.

«Núm. Expte.: GR/2004/386/G.C/CAZ.

Interesado: Don José Ibáñez Morales.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
GR/2004/386/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Granada, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo esta-
blecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Granada, en Marqués de
la Ensenada, núm. 1, de esta capital, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: GR/2004/386/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Ibáñez Morales.
DNI: 23437745.
Infracción: Grave, según el artículo 77.9 de la Ley de

la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Seiscientos un euros (601,00 euros).
Indemnización: 45,08 euros, por la captura de una perdiz.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.»

Granada, 18 de mayo de 2004.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica el Acuerdo de Iniciación de varios
procedimientos sancionadores por infracción a lo dis-
puesto en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la
Flora y la Fauna Silvestres.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Iniciación de varios expedientes san-
cionadores por la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada, este Organismo considera procede efectuar dicha
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Granada, en Marqués de
la Ensenada, núm. 1, de esta capital, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Núm. Expte.: GR/2004/292/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Torres Fernández.
DNI: 23252276N.
Infracción: Grave según el artículo 77.7 y 77.9 de la Ley
de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Mil setecientos euros (1.700 euros).
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación
para la obtención de la licencia de caza por un período de
seis meses.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Núm. Expte.: GR/2004/339/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel Santiago Peláez.
DNI: 27533652F.
Infracción: Grave, según el artículo 77.7 de la Ley de la Flora
y Fauna Silvestres.
Sanción: Seiscientos un euros (601 euros).
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación
para la obtención de la licencia de caza por un período de
seis meses.
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Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Núm. Expte.: GR/2004/436/G.C./CAZ.
Interesado: Don Ricardo de la Blanca Fernández.
DNI: 74791409.
Infracción: Leve, según el artículo 73.1 y grave según el artículo
77.27 de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Mil setecientos euros (1.700 euros).
Otras obligaciones no pecuniarias: Suspensión o inhabilitación
para la obtención de la licencia de caza por un período de
seis meses.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
a la publicación.

Granada, 21 de mayo de 2004.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/438/AG.MA./VP.

Núm. Expte.: HU/2004/438/AG.MA./VP.
Interesados: Don José María Cid Fernández-Mensaque,

doña Marta Cid Fernández-Mensaque, doña Leonor Cid
Fernández-Mensaque.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
HU/2004/438/AG.MA./VP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 18 de junio de 2004.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Mála-
ga, de notificación por edicto de Resolución de 23
de marzo de 2004, por la que se aprueba el des-
linde, Expte. 791/02, del monte Gaimón, Código
MA-30064-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

Término
Nombre Polígono Parcela municipal

Don Gabriel García Gómez 1 20 Alora
Don José Muñoz Ramos 1 21 Alora
Don Francisco Carmona Castillo 1 24 Alora
Don José Castillo Carmona 1 25 Alora
Doña Juana Jiménez Castillo 1 26 Alora
Doña Isabel Ramos Castillo 1 29 Alora
Don Lorenzo Zurita Rodríguez 1 31 Alora
Don Francisco Morales Benítez 1 32 Alora

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Reso-
lución de 23 de marzo de 2004 ha acordado la aprobación
del deslinde, Expte. 791/02, del monte «Gaimón», Código
de la Junta MA-30064-CCAY.

Dicha Resolución se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:

«Contra esta Resolución, que agota vía administrativa,
cabe interponer recurso de reposición ante este mismo órgano
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación, ante la Sala competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 10.1.a),
14 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 9 de junio de 2004.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica convocatoria pública y abierta
para la concesión de la Explotación del Servicio de
Rutas Turísticas en el Paraje Natural Acantilados de
Maro-Cerro Gordo. (PD. 2217/2004).

Dado el interés mostrado por varias empresas en la explo-
tación de un Servicio de Rutas Turísticas Marítimas en el ámbi-
to marino del Paraje Natural «Acantilados de Maro-Cerro Gor-
do» (Málaga-Granada), a fin de proceder a la ordenación del
mismo, regulación de su actividad y autorización administrativa
correspondiente, se procede a la publicación de convocatoria,
pública y abierta, para que aquellas empresas, interesadas
en ofertar servicios de esta índole, puedan concurrir a la misma.

Las empresas interesadas presentarán, por escrito, las
respectivas propuestas, en el Registro Oficial de la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía en Málaga, así
como en los respectivos Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de Justicia y Administración Pública, fijándose como
plazo veinte días naturales a partir de la publicación en BOJA
de la presente convocatoria.

Todo ello de acuerdo a las atribuciones conferidas por
la Ley 2/98, de 18 de julio, de Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía, por la que se declara el Espacio Natural Protegido
«Acantilados de Maro-Cerro Gordo», y siendo competencia de
esta Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
su tutela administrativa y la gestión de los aspectos relacio-
nados con la Conservación de sus Recursos Naturales, así
como, la ordenación del Uso Público y Recreativo del mismo.

Málaga, 9 de junio de 2004.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.


